
Santiago,

En  cumplimiento  a  lo  que  estatuye  el  art culo  785  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil,  de acuerdo con lo precedentemente resuelto, se emite la 

siguiente sentencia de reemplazo.

VISTO:

Se reproduce la sentencia en alzada, con excepci n de los considerandosó  

vig simo primero y siguientes, los cuales se eliminan. é

Y SE TIENE, ADEM S, PRESENTE:Á

1° Lo argumentado en los motivos d cimo a d cimo cuarto del fallo deé é  

casaci n;ó

2° El hecho indiscutido de haberse omitido mencionar en el testamento 

materia del proceso, la circunstancia de no poder firmar el mismo el testador, 

don Pascual Franklin Rocco C ceres; á

3° La clara exigencia contemplada en el inciso segundo del art culo 1018í  

del C digo Civil, la cual ordena mencionar en todo testamento la circunstanciaó  

de no saber o no poder el testador firmar, expres ndose la causa de aquello.á

4° La necesaria consecuencia de alcanzar el vicio se alado al testamentoñ  

otorgado por el se or Rocco C ceres, el cual, de acuerdo a lo previsto en elñ á  

art culo 1026 del C digo Civil, no tiene valor alguno.í ó

Por lo expuesto y atendidas las normas citadas, se revoca el referido fallo 

y se decide en su lugar que se  acoge la demanda interpuesta por do a Deciañ  

Alejandrina Rocco Montenegro en contra de do a Estefan a Marylyn Mamaniñ í  

Rodr guez, declar ndose nulo y sin valor alguno, el testamento solemne abierto,í á  

que el 07 de abril de 2017 extendi  don Pascual Franklin Rocco C ceres, en laó á  

ciudad de Arica, ante el notario don Rodrigo Fernando Lazcano Arriagada.

Reg strese y devu lvase.í é

Redacci n a cargo del abogado integrante se or Munita.ó ñ

Rol N 56.103-2021°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Arturo Prado P., Ministros Suplentes Sr. Juan Manuel Mu oz P., Sra. Dobrañ  

Lusic N. y los Abogados Integrantes Sr. Diego Munita L. y Sr. Ra l Fuentes M. ú

No firman los Ministros Sr. Prado y Sra. Lusic (S), no obstante haber concurrido 

a la vista del recurso y acuerdo del fallo, el primero por estar haciendo uso de su 

feriado legal y la segunda, por haber terminado el periodo de su suplencia.
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En Santiago, a veintidós de mayo de dos mil veintitrés, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.

SLECXFCFHEK

Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.


		2023-05-22T13:05:22-0400


		2023-05-22T13:08:53-0400


		2023-05-22T13:05:23-0400




